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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00773-00 

DEMANDANTE: SETLLA MAZZILLI MATTOS 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP    

CLASE DE 
ACCIÓN: 

EJECUTIVO 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante 

sentencia proferida en audiencia del 28 de febrero de 2020, se declaró no probada 

las excepciones propuestas por la entidad ejecutada, se ordenó seguir adelante 

con la ejecución y se instó a las partes practicar la liquidación del crédito conforme 

a lo establecido en el art. 446 del CGP, providencia confirmada parcialmente por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – mediante providencia del 03 de agosto 

de 2022 y quien modificó el numeral tercero de dicha sentencia apelada.   

 

Posteriormente, mediante auto de fecha 23 de marzo de 2023, se reiteró a las 

partes para que allegaran la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el 

artículo 446 del CGP y de acuerdo con lo ordenado en las citadas providencias.  

 

En virtud de lo anterior, el apoderado de la parte ejecutante – mediante memorial 

allegado el 30 de marzo del presente año1, manifiesta que procedió a hablar con la 

señora Stella Mazzalli Mattos – quien manifestó que recibió 3 pagos parciales por 

parte de la UGPP - por el valor de $2.458.516,94 – el 22 de septiembre de 2021, 

$1.269.737,15 el 22 de junio de 2021 y por la suma de $2.916.574,19 – el 27 de 

enero de 2017; razón por la cual, solicita al Despacho la terminación del presente 

proceso ejecutivo por pago total de la obligación y que la parte ejecutante, no 

desea continuar más con el presente asunto – alegando prueba de los dineros 

cancelados por parte de la entidad ejecutada.  

 

                                                           
1 Archivo 09 del Exp. digital. 
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Teniendo en cuenta lo expuesto lo manifestado por las partes, este Despacho 

procede a dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, en razón a 

que se entiende cumplida la orden dictada en el auto del 28 de febrero de 2020 – 

confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – el 23 de agosto de 

2022, se tiene que el presente proceso no tiene actuación alguna que deba 

efectuarse. Así las cosas, al demostrarse la ejecución de la totalidad de los 

dineros adeudados a favor de la ejecutante, es pertinente declarar la terminación 

del proceso ejecutivo por pago total de la obligación, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 461 del CGP. 

 

De otra parte, se reconoce personería al doctor Daniel Obregón Cifuentes, 

identificado con la cédula ciudadanía 1.110.524.928, portador de la T.P. 265.387, 

como apoderado de la UGPP. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintinueve Administrativo de Bogotá,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo, por pago 

total de la obligación por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP a la señora STELLA MAZZILLO MATTOS, 

identificada con la cédula de ciudadanía 27.762.203, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente proceso, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

    
 
 
 

 

ENRIQUE ULISES ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

RYGH 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
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ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy  26 de mayo de 2023  a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO DEMANDANTE:  ejecutivosacopres@gmail.com 
acopresbogota@gmail.com 

APODERADO UGPP:  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

mailto:gerencia@viteriabogados.com 

oviteri@ugpp.gov.co 

abogadobogotaugpp@gmail.com 

dobregon@ugpp.gov.co 

montserratlawyers@gmail.com 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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